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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora juez el presente proceso para seguir con el trámite 

pertinente de las notificaciones. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 211 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, una vez revisado el 

expediente, el despacho advierte que en la dirección señalada por la Fiscalía para 

la afectada SILVIA ARANGO SANCHEZ, se recibió la comunicación por la que se 

notifica del auto admisorio de la demanda fechado el 29 de agosto de 2023.1 Esto, 

conforme la certificación expedida por parte de la empresa de correos certificado 4-

722. Por lo tanto, se ordenará librar el aviso correspondiente, conforme lo dispone 

el artículo 139 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 42 de la Ley 1849 

de 2017, con el propósito de notificarla del auto admisorio de la demanda. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el despacho, 
 
 

RESUELVE: 
  
 

                                                           
1 Pdf 008, folios 1-3 
2 Pdf 23 folio 1 



PRIMERO: LÍBRESE  aviso a la afectada SILVIA ARANGO SÁNCHEZ, conforme 

el artículo 139 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 42 de la Ley 1849 

de 2017, con el propósito de notificarla del auto admisorio de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 
JUEZ   
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